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El de?crédito de nuestros políticos an
te la opinión sensata del país crece en 
cada uno de esos torneos oratorios que 
periódicamente se producen en el Par
lamento. 

En el que ahora estamos presencian
do la tristeza del tiempo perdido llega 
á un jpunto jamás Igualado. 

Dos días hablando los radlcalei y con
testándoles el Sr. Canalejas, uno llevan
do el debate un integrista y respondién
dole el jefe del Gobierno, no han contri
buido á llevar una sola Idea nueva á los 
múltiples problemas que Interesan á la 
Nación. 

Da la Izquierda y de la derecha han 
partido solamente frases negativas, con • 
ceptos de censura, y éstos, no ya sobre 
hechos concretos ni sobre procedimien
tos determinados, sino vagos, indefini
dos, sistemáticos y sin ofrecer solucio
nes á los defectos que se han señalado. 

Nos encontramos en el caso de una 
familia que, teniendo un enfermoen casa, 
escuchase el parecer de varios doctores 
y éste se limitase á censurar el trata
miento aconsíjado por sus compañeros 
de profesión, slo ofrecer otros medios 
lerapéut'cos que hiciesen concebir la es
peranza de salvar al paciente. 

L a consecuencia sería que los deudos 
de éste, perdida la fe en la ciencia de 
sus galenos y sin medios de llamar á 
otros, confiaría la salvación del ser que
rido á Dios y á la vitalidad de su natu
raleza. 

Eso es precisamente lo que a jui viene 
sucediendo en el terreno de nuestra vida 
pública. 

No se deslumhra la opinión porque 
las tribunas del Congreso se hayan visto 
estos días un poco más concurridas que 
de ordinario. Allí, después de todo, no 
cabe mucha gente, y los que van á tal 
sitio en días señalados lo hacen sola
mente por ser testigos de un espectáculo 
que halaga sus aficiones ó sorprende 
su curiosidad si son novatos en la casa. 

Por lo demás, salen de allí convenci
dos de que han perdido cinco horas y 
de que no han escuchado un solo con
cepto que pueia contribuir á que fe ade
lante un paso en la solución de los mil 
prob'emas pendientes. 

No puede observarse sin pena profun
da el que republicanos y carlistas fun
den sus esperanzas de triunfo en una 
perturbación previa, que pondría en pe
ligro gravísimo la paz social; ni tampo
co es base de futuras prosperidades con
siderar que los gobernantes tienen que 
dedicar su tiempo y su mentalidad, en 
primer término, á rechazar esos golpes 
en vago que les asestan sus enemigos y 
aun los mUmos que militan en sus pro
pias filas. 

Las personas Impar dales sacan la con
secuencia, y se afirman en ella, de que 
vivimos en medio de una política de ne
gación, que no ha de conducirnos á par
te alguna. 

Y de ahí nace ese eseéptlclsmo que 
Invade á todas las almas que sienten el 
verdadero amor á la Patria. 

C e l e g r a m a s d e l a c o s t a 
E l arald» Caaarlas-Cuba. 

Tenerife, 25. 
Loa aviadores alemanes que vinieron á es

tudiar el «raid» Canarias-Cuba han salido 
para Alemania en el vapor «Cabo Verde». 

La expedición se hará en dirigible y no en 
aeroplano. 

Agasajos ai gene/al Bcbagüe. 
Valencia, 25. 

E l capitán general, acompañado de sus 
ayudantes y de una Comisión de la guarni
ción, ha devuelto la visita que le hicieron el 
Ayuntamiento, la Diputación y la Real Maes
tranza, cuyos edificios estaban engalanados 
oon alfombras, plantas y tapices. 

En el Ayuntamiento esperaban al conde 
del Serrallo los dependientes en traje de gala 
y la banda municipal. 

En el primer salón le recibieron el alcalde 
y los concejales monárquicos, con quienes se 
trasladó al despacho oficial y ca nbió frases 
de mutuo y afectuoso respeto. 

Enero de 1912 

MELÍLLA: Convoy en marcha. 

Fué obsequiado con un champagne de ho
nor. 

Visitó después las dependencias, admiró 
las preciosidades Jel archivo, se le mostró 
el acta con el acuerdo de enviar una corona 
al primer onde del Serrallo por su victoria 
en Africa. 

A la salida el público aclamó al general. 
Su visita á la Diputación fué también cor-

dialisima; le acompañaron el gobernador y 
los diputados al Salón de Conferencias, y allí 
le fué ofrecido otro champagne de honor. 

Por las tamilias de las victimas 
de Callera. 

Valencia, 25. 
La suscripción abierta por la condesa del 

Serrallo en favor de las familias de los ase
sinados en Callera se acerca ya á la cantidad 
de 10.000 pesetas. 

Ladrona capturados. 
Cádiz, 25. 

En ul Campo del Sur fueron capturados es
ta madrugada dos individuos llamados Casal-
trichana y Tronco, ió, jefes de una numerosa 
banda de ladrones, que intentaban robar al 
comerciante Sr. Sánchez Romero. 

Accidente desgraciado en Alicante. 
Alicante, 25. 

Un ciego llamado Antonio Clemente Soler, 
casado y con dos hijes, que vivía en la ceba 
número 7 de la calle de Alvarez, se ha despe
ñado por el sitio conocido por El Portón, ca 
yendo desde una altura de 15 metros. 

Se dedicaba á expender números de rifas. 
Hoy salió de su casa, y en unión de otro 

compañero y de la mujer de éste estuvieron 
los tres vis tando tabernas. 

Cuando llegaron al lugar donde ocurrió el 
suceso, se separó de sus amigos, pretextando 
que tenia necesidad de quedarse eolo unos 
momentos. 

Sin duda calculó mal la distancia al acer
carse á la muralla, y pisó en falso; intentó 
sostenerse, pero le flaquearon las piernas y 
cayó. 

Fué á parar al patio de la casa núm. 14 de 
la calle de las Infantas. 

La familia que habita la casa estaba reuni
da en una habitación, leyendo uno el perió
dico y escuchando ios demás la lectura. 

Percibieron el raido de un golpe seco y, 
sorprendidos, acudieron al palio, donde, con 
gran asombro, encontraron el cuerpo del 
ciego. 

Había caído en el ángulo que forma la mu
ralla, junto á un lavadero de piedra y sobre 
un montón de leña. 

Antonio Clemente yacía inmóvil y comple
tamente ensangrentado. 

Se acercaron para prestarle auxilio, y con 
horror vieron que, desgraciadamente, era 
Inútil, pues era cadáver. 

Comunicado lo ocurrido al Juzgado, se per
sonó en IH casa y ordenó que el cadáver fuese 
trasladado al Depósito judicial. 

Mañana se verificará la autopsia. 
Ha causado gran impresión el accidente de 

que ha sido vlctia.a el ciego. Se tiene la con
vicción de que ha sido casual. 

AsurJos locales. 
San Sebastián, 25. 

Una Comisión de diputados provinciales irá 
pronto á Madrid, en unión de otros comisio
nados de las provincias hermanas, para ges
tión ir los siguientes asuntos: 

Resolución del asu ito de los maestros; ter
minación del puerto de Pasajes; construcción 
del ferrocarril anglovasco iavarro; exención 
del Timbre; posesión del vascuence de los no-
taiios que en las Vascongadas ejerzan. 

Movimiento de tropas, 
Cádiz, 25. 

Se prepara alojamiento en los cuarteles de 
Santa Elena y San Roque para los reclutas 
de los batallones de Cataluña, Ciudad Rodri
go y Tarifa, que vitnen á recibir inetruaclón 
para marchar á Malilla. 

La recibirán en los regimientos de Pavía 
y Alava. 

El debate político. 
Ayer tarde pronunció el Sr. Salaberry, 

diputado carlista y orador fácil y aane-
no, un discurso de ruda oposición con
tra el Sr Canalejas. 

Sin caer en las procacidades que oire
mos mañai¡a al Sr. Sorlano; sin remon
tarse á los arranques tribunicios de Mel 
quladea Alvarez; sin llegar, naturalmen
te, á las bellezas de dicción y hondura 
de concepto del señor presidente del 
Consejo de ministros, el Sr. Salaberry 
ha lanzado contra el Gobierno un sin
número de proyectiles que han hecho 
blanco. 

Han hecho blanco porque el Sr. Sala
berry actuó ayer sobre todo de proau-
rador entusiasta de los conservadores, 
para quienes tuvo todos los respetos y 
defei encías del más fervoroso correli* 
glon irlo. 

Hub- momentos de su discurso en que 
el Sr. Salaberry se esforzaba antes que 
nada en justificar la conveniencia de la 
vuelta al Poder del Sr. Maura. 

jMal procurador para semejante em
peño! 

El Sr. Salaberry es carlista, el Sr. Sa
laberry es absolutista, el Sr. Salaberry 
es reaccionario por convicción y por 
temperamento, y LO puede ser porlavoz 
de ningún partido qua quiera gobernar 
en una monarquía constitucional, liberal 
y moderna. 

A l discurso del jocoso orador jalmls-
ta contestó con otro muy brillante, muy 
enérgico y muy sentido el jefe del Go
bierno. 

Con sutil ironía recogió cuantas ala
banzas para los Sres. Maura y La Cier
va tuvo á bien prodigar el Sr. Salaberry 
y las puso el siguiente comentarlo, que 
por cierto no sentó bien en las huestes 
impacientes del maurlsmo: «Considero 
Inoportuno el advenimiento al poder de 
los conservadores en estos momentos, 
y no lo califico de peligroso porque no 
acostumbro á que mis labios recojan 
ciert s rumores.» 

FERNANDEZ SILVESTRE Y OVILO 
Dice cuastro querido colega A B G: 
«Bien conocido ea el concepto que nos ha 

merecido siempre la labor d^l brillante jefe 
de nuestres fuerzas en Lar iche y Alcazar-
quivir, SP. Fernárdez Silvestre. 

Trlbutimoa fervoroso aplauso al proyecto 
preséntalo por el general Luque en el Sena
do para recomf easar los grandes méritos que 
adornan al prestigioso teniente coronel Sil
vestre y lo? inolvidableí servicios que ha pres
tado á la Patria. 

Pero debemos señalar á la rectitud del Go
bierno y del ministro Je la Guerra una lamen
table omisión: la que resulta de no haber in
cluido en el proyecto de ley al capitán señor 
Ovilo, constante colaborador y procursor del 
Sr. Fernández Silvestre. 

Ovilo en Casablanca, organizando la Poli
cía primero, interviniendo personalmente des
pués en muchos incidentes con el Ejército 
francés, en las muchas interinidades de su 
mando de fuerzas españolas ó indígenas, evi
tó graves conflictos y fué un lazo de unión y 
armonía entre ambos Ejércitos. 

En Larache, después de ui a obra de hábil 
política, y adquiriendo gran prestigio en la 
región, facilitó el deseMbarco de nuestros ma

rinos, condujo á Alcazarquivir á un puñado 
de hombres y ocupó en pocas horas una ex
tensión de muchos kilómetros, con dos impor
tantes ciudades, uniendo asi su nombre á un 
hecho histórico de gran relieve. 

Confiamos en que será reparada la omisión 
y reoomf ensado el Sr. Ovilo á la vez que el 
Sr. Fernández Silvestre. Ambos honran al 
Ejército español y con igual celo han servido 
á la Patria.» 

E l conflicto H a l o - f r a n c o 

Consultas. 
Londres, 25. 

E l Evening Standard ha pedido la opinión 
á diferentes autoridades en materia de dere
cho de gentes, y han declarado que la capta 
ra de los buques franceses por los italianos no 
podía justificarse. 

El almirante Bright ha reservado su opi
nión mientras no sepa si los oficiales turcos 
pertenecían realmente á la Media Luna Roja. 

Da otra parte, el doctor Maguire dice que 
parece que los italianos intentan hacer del 
Mediterráneo un lago latino, como lo hubie
sen hecho Scipión, Sila ó César, é imponer 
de ah-jra en adelanta el derecho de Roma 
como derecho mediterráneo. Cree que Fran
cia tiene justos motivos para quejarse. 

París , 25. 
Dicen á Le Matin desde Roma que los se

ñores Giolitli y San Giuilano han declarado á 
M . Barrére que Italia estaba dispuesta á en
tregar á Francia los veintinuave turcos; pe
ro deseaba que la solución del incidente se 
consignase por escrito. 

La redacción de la nota ha sido confiada á 
M . Barrére. 

El Gobierno italiano desea consultar con su 
embajador en París acerca de esta fórmula. 

En autorizados centros se ha manifestado 
que hoy recaerá acuerdo sobre la redacción 
de esta nota. 

En los centros italianos, según Le Mat in , 
se afirma que varios de los detenidos no tie
nen noción elgura de medicina ni de cirugía, 
y que algunos de ellos no saben ni hacer un 
vandaje. 

La botadura del acorazado "EspaHa,, 
Los preparativos.—Exornando la ciudad. 

—Petición de indulto.—Comienia la 
animación. 

Ferrol, 25. 
Con mucha actividad continúan todos los 

trabajos relacionados con la botadura d J 
acorazado «España» y el arreglo de las de
pendencias del arsenal. 

También se lleva con rapidez el adorno de 
la ciudad. 

Dos nuevas puertas del astillero han de 
abrirse para facilitar la entrada á los inv i 
tados. 

El presidente del Consejo de ministros y 
sus acompañantes se alojarán en la casa de 
D. Joaquín Moreno, que es en la actualidad 
gobernador civil de Valencia. 1- ste llegará á 
El Ferrol el día 30. 

Se ha probado la nueva línea de Betanzos, 
circulando por olla varios trenes, y se com
probó plenamente la buena construcción de 
la vía. 

La Mr.rina y el Ejército construyen unos 
hermosísimos arcos triunfales en honor de 
los Reyes. 

La Comisión de festejos se reunirá mañana-
para ultimar el p ograma definitivo. 

El sábado llegará el obispo de Mondoñedo 
para asistir á la botadura. 

A l de Slón, que es quien bendecirá el nue
vo buque de guerra, se le prepara alojamien
to en el hospital de Marina. 

Loa obreros de la Constructora Naval, des
pedidos por faltas leves, han solicitado de 
dicha Sociedad su indulto oon motivo d i lan
zamiento. 

Ban comenzad j á llegar forasteros. La po
blación ofrece animadísimo aspecto. 

(Dol Diario de las Sesiones ) 

(CONTINUACIÓN) 

EISr. ALLENDESALAZAR: Pido la pa-
labra. 

E l Sr. VICEPRESIDENTE (López Mu
ñoz): La tiene S. S. para ractificar. 

EL Sr. ALLENDESALAZAR: El señor 
ministro de Marina, con su bondad acostum
brada y con la cortesía reconocida por todos, 
se ha hecho cargo de las observaciones que 
yo habla expuesto á la consideración del Se 
nado, y se lo agradezco mucho. 

Claro es que, como no me movía ningún 
espíritu de crítica cuando hice mis anteriores 
observaciones, desde luego previne que se 
contraían éstas á señalar en el art. 6.° lo que 
el señor ministro de Marina ha tenllo la 
bondad de explicar de modo claro, franco y 
categórico, porque al decirse que se sustituían 
unos individuos por otros en todas las clases 
y categorías en las dotaciones de los buques, 
pedía creerse que comprendía á todos, desde 
el comandante al último individuo de la do
tación. Por eso hice la pregunta que S. S. ha 
contestado ue modo completo. 

No es momento de presentar enmienda en 
este sentido, pero queda bien claramente ex
puesto que el Gobierno de S. M . entiende que 
para nada afecta á las plantillas esta autori
zación conteuida en el art. 6.° de la ley que 
vamos á votar. 

En la ley de Plantillas de 12 de Junto de 
1909, consecuencia inmediata de la de 7 de 
Enero de 1908, se fija que una vez aprobada 
por las Cortes, es deoir, cuando sea ley, sólo 
por otra ley especial puede ser modificada, y 
es claro que esa modificación tiene lugar 
cuando cambian lo < organismos y las condi
ciones generales, porque si se presentase un 
nuevo proyecto de construcción de flota, da 
continuar la iniciación modesta de la ley de 
1908, entonces era momento oportuno para la 
presentación de un proyecto de ley modifican
do las plantillas > ajus'ándolas á la nueva 
organización; pero S. S. ha recordado (y es 
interesante que paremos la atención en esto, 
precisamente como antecedente para el pro
yecto que, dictaminado ya, está sobre la me
sa), S. S. ha recordado, r pito, q te por ley 
del pasado año, que se discutió en esta Cáma
ra, ya se fijaba, contrariando el espíritu y la 
letra de la ley de Plantillas (no lo puede ne
gar nadie), porque cuando en una ley de Plan
tillas se fija para una clase el número de 58 
individuos y se alLra por disposición de la 
ley, expresando que en esas categorías todos 
aquellos que hayan cumplido en las mismas 
ó en el empleo quince años ó tengan veintidós 
de servicios como oficiales han de ascender á 
la categoría inmediata, se produce el caso que 
entonces se señaló y que hoy puede ya afir
marse, porque estamos en 1912, de que ese 
número de 58 tenientes de navio que habían 
de bastar para lea necesidades, según la ley 
de Plantillas que aprobaron las Cámaras, se 
eleva este año á 150 individuos, es decir, 92 
más de los que fijaba aquella ley. 

Esto tiene una importancia y transcenden
cia que el señor ministro de Marina, sin de
cirlo, ha reconocido, como no podia menos 
persona tan entenllia en esta materia y de 
tanta respetabilidad y consideración como su 
señoría, porque ¿adóade van á parar los pre
ceptos de la ley de Escuadra y de la de Plan
tillas que han tratado siempre (y este era un 
principio cardinal importantísimo) de fijar la 
relación de los empleos en cada categoría con 
los puestos que h bleran de servir á fin de 
que fuera el menor posible con objeto de que 
tuvieran todos la Instrucción necesaria para 
su aptitud profesional? 

Resulta, por tanto, que es el momento de 
fijar la atención, porque conoce el asunto, y 
además, aquí había algo que pudiera ser un 
equívoco y es una materia que se ha de dis
cutir en las próximas sesiones de la Cámara. 

Importa mucho ver que en estas condicio
nes se crea una dificultad inmensi j ara tener 
Marina efectiva en España, porque no tenien
do el aprendizaje, no teniendo la práctica pro
fesional, porque no puede adquirirla una can
tidad de oficiales que llega á este número, y 
dada la escasez desgraciadamente de nuestros 
buques, no pueden ejercer su profesldn, van 
á llegar al mando de hs buques en condicio
nes que no las quiero p^ra nuestro país, y que 
procuran evitarlas y lo consiguen t )dos los 
países que tienen flotas armadas. 

Pero hay más: ese precepto era para los 
asimilados también; ¿y qué ha resultado, se
ñores? Que fijando la ley de Plantilla» 18 co
mandantes para los tres regimientos de l n -
tantería de Marina que mantiene el Estado y 
que prestan los excelenles servicios que todot 
reconocemos y que yo admiro, ya para el año 
12 va á haber 75 comandantes, es decir, 26 
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por regimiento. ¿Qué Importancia tiene este 
asunto qu'i da lugar & que se abra la escuela 
de Marina para dotar del personal necesario 
cuando van á estar en excedencia forzosa la 
mayor parte de nuestra oficialidad de alféreces 
y tenientes de navio? 

Existe esa ley, señor ministro de Marina, 
y cuando no tentamos el honor de contar 
á S. S. en esta Cámara, como Individuo de 
ella, y menos ocupando el banco azul, se le
vantó el jefe del Gobierno y dedaró que, con 
tra su corazón, proponía al Gobierno aquella 
reforma; qu« no era ese su sistema; que no 
lo volverla á hacer, pero que los Gobiernos 
se encontraban á veces en circunstancias ta
les, que pedían esa solución al Parlamento, y 
que en ese caso no necesitaba dar mayores 
explicaciones. Entonces los que nos sentába
mos aquí, en los bancos de la oposición, en
mudecimos ante esas aseveraciones, que siem
pre merecen respeto y considoraclón, peí o 
quedó para nosotros el disgusto, el amargor 
de considerar que esa ley de Plantillas, que 
es elemento esencial de la mlsmr ley de Es-
cua Ira, fuera por etapas sucesivas, ya por 
proeedimlentos legales, por proyectos de ley 
ó medidas gubernativas, destruyendo, dejan
do sin efecto todo aquello en que fiaban los 
que estudiaban esta materia, y, por consi
guiente, no podía verse un feliz resultado 
para nuestra Marina mil l ta i . 

Quiero hac T constar esto, señor ministro 
de Marina, porque S. S. no lo presenció, pero 
es exacto; y luego, al poco tiempo, cuando 
esa ley de Ascensos de los tenientes de navio 
y sus asimilados se publicaba en la Gaeeta 
el 6 de Mayo, si no recuerdo mal, el 12 del 
mismo mes, ni siquiera á los dos años, á los 
veinticinco meses, el m:smo día que se cum
plía el de la ley de Plantillas de 1909, presen
ta el Gobierno de S. M . , con la firma respe
table del Sr. Pidal, un proyecto de ley (sobre 
la mesa está, y por eso he requerido al señor 
ministro de Marina pnra saber á qué atener
me en este punto) estableciendo que no habrá 
lay de Plantillas; que todos los años se pre
sentarla esta ley unida al presupuesto; que 
tendría la variabilidad del mismo, y que en 
caso de que los presup estos fueran prorro
gados, se prorrogaría la misma ó con las mo-
diñcacio íes que se estimara conveniente ha
cer. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Muñoz): 
Sr. Allendesalaz i r . t o trato de investigar la 
relaclím que hay entre lo que S. S. está di
ciendo y la ley de Plantillas, que no está 
puesta á discusión; pero me permito llamar 
la atención de S. S. por si estima justa esta 
consideración, porque no está puesto á deba
te lo que S. S. discute ahora. 

El Sr. ALLENDESALAZAR: Es evidente 
que tiene S. S., ahora como siempre, razón, 
y que no se está discutiendo este asunto, aun
que está á la orden del día, y he advertido 
repetidamente (S. S. no lo habrá oído, pero 
lo han oído el Gobierno y los señores senado
res) que era asunto conexo, que 89 trataba de 
la interpretación del art. 6.°, que se refería á 
todas las categorías; yo preguntaba al Go
bierno qué significaba esta frase, deseando 
saber su opinión, y como este asunto está 
puesto á la orden del día, no me parecía ex
traño enteramente tratar la cuestión hacien 
do una pregunta al señor ministro de Marina 
acerca de cómo se podía interpretar el ar
tículo 6.°; pero ya que el señor presidente, 
cumpliendo su deber, y se lo agradezco, me 
llama la atención sobre la forma en que lo he 
realizado, dejo este punto, terminando, si su 
señoría me lo permite, esta segunda pregun
ta, unida á la que ya había formulado antes 
y me contestó á medias el señor ministro de 
Marina. 

Confíe la Presidencia en que yo no abusaré 
de su bondad. 

Me contestó el señor ministro de Marina 
que no se refería á la ley de Plantillas la dis
posición del art. 6.', pero no me contestó res
pecto á cuál había de ser la suerte de esa ley 
de Plantillas, como opinión de Gobierno, y 
yo estaba argumentando la importancia de 
este punto para señalar cuál había sido la ac
titud del Gobierno, primero, al presentar esa 
ley de Ascensos de los tenientes de navio y 
asimilados con quince años de servicios; y 
segundo, cuál habla sido la congruencia de 
aquellas palabras del señor presidente del 
Consejo que nos obligó á enmudecer en 
materia tan importante y cuál era la actitud 
al presentar esta ley de Plantillas, que tenía 
tal gravedad, que la propia Comisión parla
mentaria, con experiencia de lo que es la 
vida constitucional y la vida del Parlamento, 
suprimió algo muy grave que el Gobierno 
presentaba á los seis ú ocho días de la pro
mulgación de aquella ley, que el señor presi
dente del Consejo exponía como una cosa 
inusitada y sin precedente. 

Perdone el señor ministro de Marina me 
haya excedido en la pregunta que ha sido 
objeto de una llamada de atención por parte 
de ia Presidencia, con mucha razón, para 
saber á qué atenernos en esta materia que es 
de interés, y no extrañará S. S. que la eleve 
á la categoría de la más alta política, en cuan
to se refiere á la política de nuestra Marina 
militar, y que funde en ella el cumplimiento 
de la de Escuadra, ó su renovación, á fin de 
que ella viva con todos los frutos que ha de 
dar el país, y no sea una cosa baldía en la 
que haya gastado el contribuyente grandes 
cantidades, sin que tenga la eficacia que to
dos deseamos, S. S. más que nadie, pero casi 
tanto como S. S. los que en esta materia nos 
ocupamos. 

El Sr. Ministro (U MARINA (Pidal): Pido 
la palabra. 

El Sr. VIGEPRESIHd.NTE (López Mu
ñoz): La tiene S. S. 

El Sr. Ministro de MARINA (Pidal): Él 
proyecto de ley que tuve el honor de presen
tar al Senado hace varios meses para que, 
como justificación de los gastos consignados 
en cada presupuesto, fuesen una aclaración 
d,e éstos las plantillas de la Armada, tendrá 
que ser retirado accidentalmente en vista de 
las modificaciones que han ocurrido en ella y 
en les servicios durante este tiempo. 

Respecto á la alteración que dice S. S. que 
de una manera ilegal se- ha hecho en las 
plantillas de la Amada, he querido expresar, 
annque torpemente, que esa alteración se ha 
hecho única y exclusivamente en los tenien
tes de navio y asimilados que contaban más 
de quince años de servicio, en virtud de una 
ley que las Cortes, en su sabidmía , aproba
ron. De manera que no ha habido falta de le
galidad en su aplicación. 

Pregunta S. S. fjobre el alcance de las pa
labras pronunciadas por el señor presidente 
del Consejo, y puedo asegurarle que aquéllas 
no tenían otro que el de que obraba á impul
sos ie reconocidas necesidades de justicia y 
siempre para mejorar y perfeccionar la ley de 
Plantillas. Voy á tratar de explicarme. Su 
señoría, con su gran ilustración, sabe perfec
tamente que á consecuencia de nuestras gue
rras coloniales teníamos en Marina un exce
dente de personal que se ha ido amortizando 
de una manera cruel, por decirlo así, sin per
seguir más Ideal que el del servicio hasta re
ducirlo á las necesidades actuales, después de 
la pérdida de nuestras colonias y de nuestra 
flota. 

Nos encontrábamos con que en los buques 
de la Armada y en los demás servicios había 
un numeroso personal, excedente, especial
mente de capitanes, con cerca de cincuenta 
años, quince de empleo, cansado, sin estímu
lo y sin esos entusiasmos que en la vida mil i 
tar son el todo; y el Gobierno, considerando 
que era una necesidad para el buen espíritu-
de las Corporaciones militares mover algo 
esas Escalas, considerando que era de justicia 
darles algunas pequeñas ventajas, aunque 
éstas originaran algún gasto, que pudiera con
siderarse como carga de justicia, propuse á 
las Cortes la aprobación de la ley que les con
cedió ese ascenso, dejándoles en una situación 
de excedencia, moviendo de esta manera un 
poco más la Escala de los alféreces de navio, 
que vendrían á ocupar sus puestos en los bar
cos con menos años y más entusiasmo é inte
rés por la carrera. 

Creo que en esto no hay nada que pueda 
alarmar; esto se discutió á su tiempo, y no sé 
de qué manera expresar á S. S. que mi deseo 
ha sido cumplir la ley de Escuadra con tal 
exactitud que no se dispensa un día de condi
ción á nadie; que no se han nriodlfioado los 
servicios, porque la ley de Plantillas, como la 
de Escuadra, no h i sido desarrollada suficien
temente fu- ra desunas bases cuya reglamen
tación falta en la mayor parte de los casos, 
habiéndose heeho atropelladamente, y dejan
do algunos servicios casi Indotados por algu
nos errores que conviene señalar. A eso va
mos con el mejor deseo, porque todos anhela
mos que nuestros barcos astén perfectamente 
dotados, y «on esa modificación de la ley de 
loa quince años, vamos á obtener que este 
personal adelante unos años en su ascenso 
sin gasto alguno, porque no uobra más que los 
cuatro quintos, quedando en situación de t x -
cedencia y después se les dará el retiro de la 
Escala de mar, porque á esa clase de tenien
tes de navio de primera clase, ó comandantes, 
ó capitanes de corbeta, se les disminuyeron 
ocho años de una vez para el retiro por edad 
en dicha Escala, y de ella sa retirarán y se 
Irán á sus casas, mientras tanto los tenientes 
de navio que sólo estaban embarcados en dos 
etapas, se conseguirá que estén constantemen
te embarcados, que es á lo que vamos, á que 
todo oficial de Marina esté constaatemente en 
los barcos. Por tanto, no creo que tenga S. S. 
motivo para alarmars J por esto. 

No sé si he contestado todo lo que S. S. de
seaba, habiendo procurado hacerlo con la ma
yor claridad; pero si no fuera así, estoy á las 
órdenes de S# S. 

(Continuará.) 

Información de Marina 
Movimiento de barcos, 

Entró en Villagarcía el buque-hospital In-
g'és «Malne>. 

Salló de Cartagena el «Temerario». 
Fondearon: 
En Las Palmas, prooedente de las costas de 

Africa, el cañonero alemán «Panther». 
En Grao, el «Temerario». 

• « 
Del comandante de Marina, Sevilla: 
«Ha quedado abierto este puerto para la 

navegación , por haber descendido altura 
aguas Guadalquivir hasta la marea.» 

Del comandante general de la escuadra. 
Carraca: 

«En la mañana del 29 saldré con «Pelayo», 
«Carlos V», «Audaz» y «Osado», y fondearé 
en Algeclras entre tres y cuatro de la tarde, 
á cuya hora llegará el «Cataluña». 

Notas políticas 
El Consejo de hoy. 

Esta mañana se celebró en Palacio el 
acostumbrado Consejo de m'nistros, ba
jo la presidencia iel Rey. 

El Consejo fué de larga duración, y 
al terminar el señer presidente se diri
gió á su domicilio, en donde recibió á 
los periodistas, manifestándoles que ia 
Mesa del Senado había llevado á la san
ción Raal algunas leyes, entre elks la 
de fuerzas navales y terrestres. 

Firmó también S. M . algunos decre
tos dt Gracia y Justicia, y el presidente 
habló después de política general. 

El ministro de Hacienda habió largo 
rato sobre los presupuestos, demostran
do la Importante labor económica del 
Gobierno, que es admirable. 

También dijo el presidente que el Go
bierno se ocupa en estudiar el mejora
miento del sistema penitenciarlo de Es
paña, y que en Dueso se va á establecer 
un manicomio dentro del Penal para los 
corrigendos que tuviesen necesidad ce 
esa asistencia, que se establecerán eco
nomatos y que se procurará que el sis
tema penitenciarlo de España sea un 
verdadero medio de corrección, hacien
do eficaces las penas y la restitución á 
la sociedad de hombres honrados y per
feccionados por el sistema. 

Mañana, á las once, sal i rá para 
Aranjuez S. M . y los ministros de Ma
rina y Guerra, para la Inauguración de 
la estación radlotelegráfica , sistema Te-
lefunken, que allí se establece. 

El príncipe de Mónaco Irá mañana á 
Tolado á visitar aquella histórica ciudad. 

Dijo también el Sr. Canalejas que no 
habrá vacaciones parlamentarlas ni con 
motivo de la botadura del «España» ni 
con otro alguno; que piensa tener las 
Cortes abiertas el mayor tiempo posible, 
porque la experiencia le tiene demostra
do que en las Cortes es donde los Go
biernos tienen su fuerza y en donde pue 
de aclararse con facilidad cualquier es
pecie tendenelasa que los enemigos pio-
palen; que sólo los tres días de Carna
val y los de precepto religioso no habrá 
sesión, paro los demás sí. 

Dijo tamblé - que, de acuerdo con el 
presidente del Congreso, se dedlcirán 
las horas necesarias á los asuntos de la 
orden del día, sí el debate político se 
prolongase por la intervención de va
rios señores diputados, pues el Gobier
no necesita discutir los proyectos de ley 
que tiene prosentados. 

También dijo el Sr. Canalejas que 
esta tarde asistirá al entierro del ilustre 
general Martltegui, que fué su cariñoso 
amigo. 

Propuesta para el mando del «Bonifaz» al 
capitán da fragata D. Manuel Pasquín. 

DE G U E R R A 
Disponiendo que el general de división don 

Antonio Sánchez Campomanes cese en el car
go de cons )jero del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina y pase á la sección de reserva 
por haber cumplido la edad reglamentaria. 

Nombrando jefe de Sección del ministerio 
de la Guarra al general de brigada D. Carlos 
Banús y Comas. 

Destinando para el cargo de director de la 
Academia de Infantería al coronel de dicha 
Arma D. Severiano Martínez Anido. 

Idem para el mando del 11.° Depósito de 
reserva de Caballería al coronel D. Tristán 
Cabezas y Moriñigo. 

* * 
Se han firmado dos decretos de Gra

cia y Justicia: uno ampliando el núme
ro de presos en el penal del Dueso; otro 
autorizando el establecimiento de econo
matos en los penales. 

Guerra. 
Disponiendo que el general Sr. Sánchez 

Campomanes pase á la reserva por ha
ber cumplido !a edad reglamentaria. 

Nombrando jefe de la Sección de In
genieros del minister io al general don 
Carlos Basús , y jafe del 11.° de reserva 
da Caballería al coronel D. Tristán Ca
bezas. 

Gobernación. 
Autorizando á la Dirección general de 

( orreos y Telégrafos para adquirir di
rectamente los impresos necesarios para 
el servicio durante cinco años. 

Contratar, mediante subasta, los pos
tes para las líneas telefónicas y telegrá
ficas durante otros cinco años. 

Firma del Rey 
DE MARINA 

Real decreto cesando de general jefe de la 
segunda sección del Estado Mayor Central el 
contralmirante D. Adriano Sánchez Lobatón. 

Idem id. nombrando director general de 
Navegación y Pesca Marítima al contralmi
rante D. Adriano Sánchez Lobatón. 

Idem id. nombrando general jefe de la se
gunda sección del Estado Mayor Central al 
contralmirante D. Angel Miranda. 

Idem nombrando en comisión al contral
mirante de la Armada D. José Cano Manuel 
y Luque comandante general del apostadero 
de Cartagena. 

Propuesta de ascenso del capitán de fragata 
D. Salvador de Buhigas, en vacante regla
mentaria. 

Propuesta para el mando de la jefatura del 
ramo de armamentos del arsenal de £1 Fe
rrol al capitán de navio D. Salvador de Bu-
higas. 

Sesión de 26 de Baero. 
A las cuatro en punto se abre la sesión 

bajo la presidenuia del Sr. López Muñoz. 
En el banco azul, el ministro de Hacienda 

y el de la Guerra, de uniforme. 
Ruegos y preguntas. 

El obispo de Jaca: Voy á elevar un ruego, 
por conducto de la Mesa de la Cámara, alse_ 
ñor ministro de Gracia y Justicia, á quien ya 
tengo muchas ganas de ver por aquí. 

Lee un suelto de £¡l Correo Español, en el 
que se dice que el ministro de Gracia y Justi
cia piensa colocar á la cabeza de los escala
fones el nombre del Sr. López Rueda, y se 
Inscriba asimismo en lápidas en las Audien
cias. 

Elogia el orador esta actitud del ministro 
y reclama que se t mga asimismo en memoria 
á la familit del cabo Vicario, cuyos móritoi 
Indiscutibles le hacen acreedor á esta mereci
da recompensa. 

O R D E N D E L DÍA 

Discusión del dictamen de la Comisión 
acerca del proyecto de ley concediendo una 
gracia especial al Sr. D. Manuel Fernández 
Silvestre. 

El doctor Maestre elogia el acto de justicia 
que signiñea el ascenso del coronel Sr. Fer
nández Silvestre. 

Con esto se prueba que España no olvida á 
sus hijos. ( 

Pide el orador que así como se ha concedi
do el ascenso, debe concederse también una 
antigüedad per méritos de guerra al heroico 
coronel objeto de esta ley. 

Rsolama también que se conceda el ascen
so al capitán Ovilo. 

El ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Sr. Maestre, ofrece traer á la Cámara este 
proyecto de ley. 

Interviene, para mostrar su conformidad, 
el Sr. Díaz Moren. 

No habiendo ningún senador que tenga pe
dida la palabra, se aprueba definitivamente 
este proyecto, se lee el ord?n del día para 
mañana y se levanta la sesión. 

eongreso 
Final de la sesión de ayer. 

Pa a luego á rechazir la imputación que 
se lanza contra este Gobierno porque no ha 
hecho más que muy poca parte de la obra 
anunciada. 

El Sr. Canalejas aduce como justificación 
la ocurrencia de magnos sucesos que han 
embargado con necesaria preferencia la aten
ción del Gobierno; señaladamente, la huelga 
revolucionaria y lo de Melllla. # 

Nosotros tenemos, en efecto, un programa 
que realizar. 

El partido liberal ha de realizarlo, y con 
él la obra de reconstitución nacional. 

Esta obra está hoy cohibida por razones, 
por circunstancias que no son da Gobierno. 

v uelve á hablar de la pena de muerte, y 
dice que está convencido, no de la urgencia 
de suprimirla, pero si de la necesidad y la 
justicia de aboliría. 

De modo que no hay contradicción. 
Después dice el Sr. Canalejas que el Go

bierno se propone realizar activa labor: las 
leyes de asolaciones, de mancomunidad, los 
problemas de Hacienda, etc., ato. 

Para llevar esa labor adelante aspiro á que 
nuestras tareas aquí sean muy dilatadas. 

Concluye diciendo á la mayoría que no 
piense en la muerte, porque tiene mucha v i 
da, y que no crean que hay las tormentas que 
Insinuaba el Sr.Salaberry, pues el horizonte 
está muy despejado. (Grandes aplausos en la 
mayoría, é ínsistenies en algunos de sus ban
cos.) 

Rectifica el 8r. Salaberry. 
Recoge la frase del Sr. Caialejas cuando 

éste ha dicho que con el último Indulto acareó 
muchas simpatías al Trono. 

Contestando á una interrupción del Sr. Bu-
rell, dice: que él no ha dicho que el Sr. Ca
nalejas esté hoy cen conservador». 

Como tal conservador se ha portado (aun
que encubiertamente) durante la represión; 
mas luego, temiendo en el Parlamento á los 
republicanos, se ha entregado completamente 
á ellos. 

Contestando luego á los propósitos del Go
bierno, pone en duda que se apruebe la ley de 
AEoolaclones, y alude á la situación del señor 
Navarro Reverter, que aún no se sabe cuán
do Irá á Roma ó si podrá i r allí con beneplá
cito. r 

(El Sr. Canalejas, en doble interrupción, 
dlca que la ley de Asociaciones la aprobará el 
Parlamento español sin que necesite para ello 
contar con Roma.) 

Repite después el Sr. Salaberry que este 
Gobierno está incapacitado para aplicar la 
pena de muerte. 

Se suspende esta discusión. 

Sesión de 26 de Eriero. 
A las cuatro menos cuarto abre la 8eSj5n 

el señor conde de Romanónos. 
Los escaños y tribunas, llenos. 
En el banco azul, el ministro de Fomento 
Un secretario lee el acta de la 8egi6n ante

rior, aprobándose. 
Se acuerda precédase á la elección parcial 

de los distritos vacantes de Durango, Fonsa-
grada y Sagunto. 

Ruegos y pieguntas. 
(Entra Canalejas.) 
El Sr. Montes Sierra formula un ruego pu 

dlendo se traigan datos relacionados con la 
Corta de Tablada. 

También solicita se traigan á la Cámara 
expedientes y datos del empréstito que ha he. 
cho la Junta de obras de la mencionada Cor-
ta de Tablada. 

El ministro de Fomento le contesta ofre
ciendo traer los datos que solicita. 

El Sr. Montes Sierra rectifica brevemante, 
agradeciendo el Interés del ministro. 

El Sr. Morota (D. José) solicita se pague 
á los contratistas de obras públicas,que llevan 
bastante tiempo sin percibir el importe de 
BUS contratos. 

El ministro de Fomento le contesta dicien
do que efectivamente llevan sin cobrar ocho 
meses, pero que arbitrarán un ciédito de 16 
nrllones para pagar esas deudas. 

Rectifica brevemente Moróte. 
Continúa el debate político. 

El Sr. Alvarez (D. M.) interviene para alu
siones. 

D E P A L A C I O 
Hoy se ha oelebiado el Consejo de ministros 

que se suspendió ayer para que S. M . fuese á 
la cacería en la Casa de Campo. 

Después recibió el Rey en audiencia á los 
generales Marina, González Parrado y Martí
nez García, coronel de Ingenieros Sr. La Lla
ve y el comandante de Artillería de la Arma
da Sr. González Rueda. 

A las seis se ha celebrado una fiesta cien
tífica en el Conservatorio de Música y Decla
mación, asistiendo la Real Familia á escu
char al príncine de Mónaco, que ha dado una 
brillante conferencia acerca de sus trabajos 
geográficos, y sobre todo de oceanografía, 
que es su especialidad. 

Un numeroso y distinguido público, com
puesto en su mayoría de marinos y hombres 
de ciencia, llenó el amplio salón de actos. 

El general Martitegui 
La personalidad del muerto. 

Había nacido el 14 do Fobíero ds 1843, 
siendo cadete de Cuerpo y promovido á 
subteniente en 1859, á teniente el 62 y á 
capitán el 1868. 

{£EI Cuba se distinguió mucho, toman
do parte por aquel entonces en diversos 
hechos de armas, y haciendo una hiclda 
campaña, en la que por méritos sobre
salientes ganó el empleo de comandante 
y el grado (ie teniente coronel. 

El 71 regresó á la Península, volvien
do á Cuba en Julio de 1872, y repitiendo 
como jefe ie columna los brillantes he
chos de armas que, como los de la ac
ción y toma del campamento del Pilón 
y la acción del Palo Seco, en la que fué 
hecho prisionero, le valieron muy pre
ciadas recompensas, entre el ias el em
pleo de teniente coronel. 

El grado de coronel lo obtuvo en 1874, 
continuando en campaña, y regresando 
á la Península en 1875. 

Contra los carlistas peleó también he
roicamente, mandando el batallón de 
las )«íavas, asistiendo á empeñados com
bates y tomando parte en el cañoneo de 
Hernanl, ataque de Pitlear y toma del 
monte Garate, siendo tan extraordina
rios sus servicios que fué recompensado 
con el empleo de coronel. 

A brigadier ascendió en 1883, á gene
ral de división ea 1893 y á teniente ge
neral en 1902. 

Desempeñó con singular acierto el 
mando de una brigada de Castilla la 
Nueva, la secretaría de la Dirección ge
neral de Infantería, la jefatura de la se
gunda Sección del ministerio de la Gue
rra y la secretai ía de la Inspección de 
la Guardia civil . 

Nombrado en Diciembre de 1893 ayu
dante de campo de S. M . la Reina re
gente, desempeñó Interinamente la Je
fatura del Cuarto militar desde Octubre 
de 1896 hasta Ftbrero de 1897. 

En 1895 fué comisionado para acom
pañar á S. M . el Rey de Portugal duran
te su permanencia en España. 

Ha «ido gobernador militar de Bada-
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joz, segundo jafe del Cuerpo de Alabar
deros, doo veces ministro de la Guerra 
y actualmente desempeñaba el cargo de 
director geneial de la Guardia civil. 

En las capitanías generales de Cana
rias y Cataluña, en el Estado Mayor 
Central y en cuantos otros destinos im
portantes desempeñó, puso asimismo de 
relieve su valer y su perspicacia, dejan
do siempre grato recuerdo de su gestión. 

Contaba el general Martltegul cin-
cuen*a y olnco años de servicios y se 
hallaba en posesión de muchas conde
coraciones, entre ellas las grandes cru
ces del Mérito Militar, San Hermenegil
do, Mérito Naval y San Benito de Avls, 
de Portugal; también poseía la cruz de 
Carlos I I I , varias rojas y las medallas 
de Cuba, Alfonso X I I , Alfonso X I I I , 
Guerra Civil, etc. 

Era gentilhombre de cámara con ejer
cicio y senador vitalicio. 

* 
« * Por la casa mortuoria desfilaron aye.' 

al medio día, y á primera hora de la tar
de, el jefe del Gobierno, el general L u -
que y los demás ministros; el capitán 
general de Madrid y muchos personajes 
políticos, entre ellos varios ex ministros 
conservadores. 

En el Ejército será muy sentida la 
muerte del general Martltegul, por sus 
prestigios y simpatías y por la buena 
huella que dejó de su gestión, ya c )mo 
ministro de la Guerra en la organización 
y servicios de los Institutos armados, ya 
muy singularmente en la Dirección ge
neral de la Guardia civil y en el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina. 

E l entierro. 
A las tres da la tarde salió la comitiva fú

nebre, conduciendo el cadáver del general 
Martltegul desde la casa mortuoria de la ca
lle de Fernando el Santo al cementerio. 

Abría la marcha una sección de la Guardia 
civil montada, y después los guardias jóvenes 
y algunos asilados. 

Seguía un armón de Artillería conduciendo 
el féretro y las coronas, y sobre aquél las Insig
nias de la alta jerarquía militar del ñnado. 

Varias carrozas d^ respeto del Senado y de 
Palacio seguían al armón. 

Las cintas las llevaban varios generales, 
entre los que recordamos á los generales Ez-
jeleta y Vi l lar y Villate, y un individuo de la 
familia. 

En el duelo había representantes de toda la 
familia real; el Gobierno, todos los generales 
que tienen mando en Madrid y muchos com
pañeros del muerto y Comisiones de todos los 
Cuerpos y Armas del Ejército y de la Ar
mada. 

Iba detrás la Guardia civi l , que llamó la 
atención por su maicialidad y por lo nutrido 
de las filas. 

La música de Valdemoro iba tocando mar
chas delante de las fuerzas de la benemérita. 

Cuando pasaba el entierro por la calle le 
Alcalá, frente al Ideal Room, llegó el auto
móvil de la Reina María Cristina. 

La augusta dama presenció durante diez 
minutos el triste desfile, demostrando en su 
rostro el pesar que siente por la muerte del 
insigne general. 

Descanse en paz el bizarro soldado, y cuen
te su distinguida familia con la expresión de 
nuestro ?ran sentimiento. 

A orillas delKert 
E l teglmieoto de Melilla en la plaga — E n 

la cala Tramontana. — Indígenas a l 
Zaio.—Varias noticias. 

Melilla, 25. 
Han llegado á esta plaza, y se alojan en el 

cuartel de Cabrerizas, las diez compañías del 
regimiento de Melilla. Se las ha destinado 
aquí para proporcionarles descanso, pues lle
vaban mucho tiempo en las posiciones avan
zadas. 

Ha terminado la concentración de los Cuer
pos que tomaron parte en las operaciones del 
día 18. 

Una Comisión de Estado Mayor é Ingenie
ros, formada por el comandante Benedicto y 
los capitanes Alarcón y Moreno Lázaro, es
tuvo hoy en la cala Tramontana para estudiar 
el medio de convertirla en un desembarcade
ro donde los buques puedan efectuar la des
carga durante los temporales. 

El kaid Checha, con la harka amiga de U 
Quebdana Oriental, ha marchado desde Zeluán 
al Zaio para prestar servicio en aquella posi
ción. 

Hoy, después de penosas marchas, pues los 
caminos están convertidos en lodazales á 
causa de las lluvias, llegaron sin novedad al 
monte Harruit y Muley-Rechid los acostum
brados convoyes. 

En el Harch) se ha instalado una estación 
de radiotelegrafía á cargo del teniente señor 
Aun. 

En el monte Mauro se dedican los moros 
á las faenas del campo. 

En las posiciones no ocurre novedad nin
guna. 

Estamos en pleno periodo de lluvias. Hoy 
ha llovido torrencialmente. 

A beneficio de los heridos. 
El próximo miércoles se verificará la fun

ción benéfica ofrecida por la Empresa del 
teatro Real para aumentar con sus ingresos 
las cantidades que se han de distribuir entre 
los heridos en la campaña del Rif. 

La Comisión organizadora procura que el 
programa sea magnífico, con el concurso de 
todos los primeros artistas, que se han apre
surado á tomar parte en el espectáculo. 

F igurarán en el cartel un acto de f Marga
rita la Tornera», uno de «Rigoletto», con el 
debut de la señorita Mourello; uno de «Tris-
tán», y otros actos de ópera ó un concierto 
en que toman parte los maestros Titta Rufo 
y Anselmi. 

En la parte que se haya de decorar de la 
sala se utilizarán elementos facilitados por el 
ministro de la Guerra á la prestigiosa Comi
sión artística que interviene generosamente 
en todos estos actos, y que forman, entre 
otros, los Sres. Villegas, Benlliure, Moreno 
Carbonero, Stuyck y Cecilio Rodríguez, jefe 
de la jardinería municipal. 

Cecilia Gagliardi, la De Lerma, Virginia 
Querrini, Anselmi, Titta Rufo, Viñas, Nani, 
Masdlni Pieralli, ChaUis y otros artistas que 
se mencionarán al detallar el programa, son 
buena prueba de un magnífico cartel. 

El maestro Marinuzzi, que con entusiasmo 
acepta la parte de trabajo que le corresponde, 
y nuestros compatriotas Villa y Saco del Va
lle, se han ofrecido íncondicionalmente, como 
todos cuantos han sido solicitados para tomar 
parte en el festival. 

Los profesores de Esgrima Sres. Lancho y 
Afrodisio se han puesto á disposición de los 
organizadores para un asalto á sable. 

En breve se pondrá en venta el billetaje, y 
hace días se vienen recibiendo en contaduría 
innumerables peticiones de localidades. 

Las negociaciones íranco-españolas 
París , 25. 

Lx Prensa francesa expresa juicios muy 
optimistas acerca del curso de las negocia
ciones franco-españolas. 

L'Eeho de P a r í s acoge el rumor de que los 
Gobiernos francés y español se hallan en vis-
pera? de firmar un compromiso que, si bien 
no representa una solución definitiva de la 
situación en Marruecos, tendrá la ventaja de 
dejar la puerta abierta para un ulterior arre
glo, maduramente estudiado y suficiente para 
evitar una desagradable sorpresa. 

El viaje á Pa-ís de M . Gaoffray habrá t -
nido por objeto puntualizar dicho compro
miso, que se dice fué sugerido por el Gobier
no inglés. 

Según el indicado compromiso, las cuestio
nes aduaneras y financieras serán sometidas 
al examen de una Comisión franco-española. 

Por otra parte, efe investigaría acto seguido 
cuáles pudieran ser los reglamentos genera
les susceptibles de aplicarse en la zona espa
ñola al ejercicio del protectorado propiamen
te dicho, cuyos reglamentos dependerían del 
Majzen, y los reglamentos particulares apli
cables sólo á la zona. 

Gomo se ve, se trata de una solución dife
rida. 

Le Matin cree saber que, á consecuenci» 
de la última convt rsaoíón entre Poíncaré y 
Geoffray, el Gobierno de Madrid so halla en 
condiciones de dispensar una excelente aco
gida á las proposiciones francesas, y, en cam
bio, estará dispuesto á ceder la parte Sur de 
la zona de influencia en Marruecos, esto es, 
la reglón de Ifní. 

información 5c Guerra 
Rumor desmentido. 

La noticia publicada por algunos periódi
cos respecto á supuestos disgustos y actitudes 
de los generales Aldave y Larrea con ocasión 
del.relevo del general Aguilera, carece por 
completo de fundamento. 

Capota. 
Se ha autorizado á los jefes y oficiala !) de 

Caballería para usar la capota en actos par
ticulares pie á tierra. 

Reales licencias. 
Se le ha concedido para contraer matiimo-

nio al capitán de Infantería D. Juan Alonso 
Ruiz y al segundo teniente de la Escala de 
reserva de dich* Arma D. José Frlgola Re
vira y ai segundo teniente de Inválidos don 
Gumersindo ('astro Gómez. 

Comisiones mixtas. 
Han sido nombrados vocales de las Comi

siones mixtas de las de Sevilla y Barcelona, 
respectivamente, el médico mayor D. Luis 
Fernández Jaro y el médico primero D, Víctor 
Manuel Nogueras, 

Ingreso en Inválidos. 
Se les concede al comandante de Infantería 

D. Antonio Sánchez Fernández, al teniente 
coronel de d'cha Arma D. Ramón Morales 
Regü^iferos, al cabo de Artillería Emilio Pé
rez Landero y al soldado de Caballería Láza
ro Entrera Fernández. 

Picfesorado. 
Se anuncian á coaourso cuatro vacantes de 

primer teniente ayudante de profesor de la 
Academia de Infantería. 

Título nobiliario. 
Se reconoce en el Ejército el titulo de conde 

de Villareces al alumno de la Academia de 
Infantería D. Diego López de Moría. 

Retiros. 
Se les concede al segundo teniente de la 

Escala de reserva de la Guardia civil D. Do
mingo Fernández, á cuatro sargentos y á 12 
guardias de dicho Instituto. 

B O L S a D E MHDRIO 
(COTIZACIÓN OFICIAL COMPARADA) 

VALORES PUBLICOS 

A por 100 perpetuo Interior. 
Fin corriente 
Fin próximo 

Al contado. 
Serle F de 50.000 ptas. nominales 

E de 25.000 » » 
D de 12.500 » » 
Cde 5.000 » » 
Bde 2.500 » » 
A de 500 » » 
G y H de lOOy 200 nomina-

» 
» 
» 
» 
» 
» 
les 

En diferentes serles 
4 por 100 amortlzable. 

ríe E de 25000 ptas. nominales. 
» D de 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2.500 » » 
» Ade 500 » » 

En deferentes series 
5 por 100 amortlzable. 

Serle F de 50.000 ptas. nominales, 
E de 25.000 
D de 12.500 
Cde 6,000 
Bde 2.500 
Ade 500 

En diferentes serles. 
Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarlas al 4 por 100 
Acciones del Banco de España. 
Idem de la Comp.* A. de Tabaco 
Idem del Banco Hipotecario... 
Idem del de Castilla 
Idem del Hispano-americano... 
Idem del Español de crédito 
Idem del del Rio del a Plata.... 
Idem del Central Mejicano 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 2 
Idem obligaciones 

Otros valores. 
Compañía General Madrileña de 

Electricidad ,. 
Sociedad Eléctrica de Chamberí 
¡dem Id. Id. obligaciones 
Electricidad Mediodía de Madrid. 
Compañía Peninsular de Telé

fonos , 
Canal de Isabel II , 
Construcciones metálicas 
Ferrocarril de Valladolld á Ariza. 
Unión de Explosivos 
Obligaciones Diputación provin 

clal 
Sociedad Editorial de España.— 

Fundador 
Idem id. Id.—Ordinarias 
Compañía Madrileña de Urbani 

zación 
Ayuntamiento de Madrid. 

Obligaciones de 250 pesetas 
Idem de Erianger y Compañía.,. 
Idem por resultas, j , 
Idem por expropiaciones del inte' 

rlor 
Idem id. en el ensanche 

Cambios sobre el Extranjero 
París, á la vista 
Londres, á la vista 
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Teatros 
N o v e d a d e s . 

Hoy viernes tendrá lugar en este concurri
do teatro, á las diez y cuarto de la noche, 
el estreno del melodrama en un acto y cinco 
cuadros, original da D. Enrique López-Ma-
rín, música del maestro D. Ramón López 
Montenegro, que lleva por título «El gato 
rubio», para cuya obra ha pintado una boni
ta decoración el escenógrafo Sr. Gayo. 

Centro general de Pasivos de Espaüa 
El Centro general de Pasivos de Enpafía 

celebrará Junta ordinaria el lunes 29, á las 
tres y media de la tarde, para aprobación de 
cuentas, lectura de la Memoria anual y reno
vación de cargos. 

R E A L . — A las 8 y 114, La Africana. 

ESPAiNOL.—A las 9, Fin de condena. 
Gloria al vencedor. 

A las 6, Lady Qodiva. 

PRINCESA.—A las 4, extraordinaria 
y fuera de abono. • 

Compañía Francesa de MME. Marhe 
Regnier,—La petite Ghocolatiere. 

A las 9, Compañía Guerrero-Mendoza, 
(moda) Doña Desdenes, y Los preten
dientes. 
COMEDÍA™ 
dencía. 

A las 9, La divina provi-

LARA.—Alas 10 114, Puebla de las 
mujeres, (doble), 

A las 9 314—La mala sombra. 
A las 6 i|2 (doble), Los señoritos. 

—y las tres joyas de la casa. 
II II • — — — •milWIIHB MMB— M^lll IIM^M ~ " 

C E R V A N T E S (Corredera Baja, 4 1 . ) — 
A las 6 H 2 , (doble). E l enemigo de las 

mujeres. 
A las 9 y 1 ¡2 (sencilla). De cerca. 
A las 10 i p (doble) E l medio ombien-

te (2 actos). 

APOLO.—A las 6 i j 4 , Mari-Nieves. 
A las 9, L a novela de ahora. 
A las 10 1J4, Aníta la Risueña. 

COMICO. (Compañía Prado-Chicote). 
A las 6 i \ 2 (doble). Los juglares (dos 

actos). 
A las 10 ip (doble). La perra gorda. 

(3 actos) 

E S L A V A . — A las 9 i j 4 . L a Corte de 
Faraón. 

A las 10 (doble). La mujer divorciada, 
A las 6 (doble). L a mujer divorciada. 

MARTIN.—A las 6, E l zorro azul. 
A las 9 114, Er cabesota. 
A las 10 i p , E l aventurero. 
A las 11 i p , E l zorro azul. 

NOVEDADES. — A las 6, Los trasno} 
chadores.—Sin fósforos (monólogo.) 

A las 7114, La paloma del barrio. 
A las 9, La montaña de oro. 
A las 10 i j 4 , ¡Cómo está la sociedad! 
A las 11 i j 4 , La bomba del Retiro. 

COLISEO IMPERIAL (Concepción Je-
rónima, 8).—A las 4 y 8 1̂ 4, películas. 

A las 5 i|4, E l último cuadro. 
A las 6 y iy4. E l director general (es

pecial.) 
A las 9 i | 2 . La fuerza bruta. 
Alas 10 1 ¡2 (especial), Lo más her

moso. 

NOVICIADO.—A las 5, jMe alegro d« 
verte bueno! 

A las 6, L a fiesta de San Antón. 
A las 7 IJ4, La alegría del batallón. 
A las 9, Juan Miguel. 
A las 10 y i|4. L a boda de Chipilín. 
A las 11 y ip , ¡Me alegro de verte 

bueno!. 

Imprenta de EL PORVENIR 
Martínez de Velasco y Compañl» 

Plzarro, U —MADRID 

Usad para escribir limpio la máquina "Y©STft-No tiene cinta 
r z z z z z z m ^ Enseñanza de mecanografía. - Exposición y venta . -4 , Barquillo, 4 . 

Bibliottca ad BlfiRIO BE t f f MffRINfi (6) 
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PASEO CIENTÍFICO POR EL OCÉANO 
POB 

D . P . d e N o v o y C o l s o n . 

creo; mas como en este género de nove
la naciente el principal objeto de los 
autores (tal creemos) es educar al vulgo 
para el estudio de conocimientos nue
vos, se comprende que aun enlazando 
lo novelesco con lo material, no den gran 
Importancia á la pasión del amor, ha
biendo en el corazón lugar para pasio
nes que no ceden en grandeza á lo que 
bien puede llamarse alma del mundo... 
Posible es que la narración del Sr. Novo 
fuera más Interesante si en ella hubiera 
Intervención femenina; pero declaramos 
que ante la sucesión de ineidentes curio
sos y dramáticas escenas que en el li
bro hemos hallado, no hemos sentido 

la necesidad de pasiones que nos hubie
ran parecido pequeñas ante la Inmensi
dad del Océano.» 

A este propósito creo oportuno decir 
que, cuando Imaginé el plan del libro, 
ya había publicado Verne tres ó cuatro 
de sus admirables novelas; pero lejos de 
procurar Imitarle (seguro de no hacer
lo con mediano éxito), traté de señalar un 
género muy distinto... I.0 Evitando la 
lucha dramática como resultado del ch )-
que de caracteres; por eso todos mis per
sonajes son excelentes sujetos. 2.° Des
terrando á la mujer, cuya Influencia pu
diera originar disgustos aun entrearcán-
geles y querubines. 3.° Haciendo que to
do el Interés se encerrase en la parte 
científica, y que los personajes fueran 
un medio para administrarla suave é in
sensiblemente. Si en la obra hay algu
nas escenas dramáticas, éstas se produ
cen por la intervención de los elementos, 
no de los hombres. 

L a ciencia esparcida en sus páginas 
tampoco es de profundo alcance; esa 
profundidad se busca en obras ad hoc, 
y el estudio de cada una exige veinte 
años; pero así como sería impropio de 
un eminente matemático ignorar en dón

de reinó Fi l ipo y quién fué el Maestro 
Téllez, sería indisculpable en un literato 
ó en cualquier persona de buena socie
dad desconocer las nociones de astrono
mía, física del mar y fenómenos natura
les más sorprendentes. Atento á esta 
consideración, llevé hasta el fin mi deli
berado propósito, no sin que solicitaran 
mis deseos Intercalar escenas conmove
doras, como el salvamento de un buque 
Incendiado, alojando á bordo del Erran
te algunas damas, cuyos amorosas co
loquios hubieran sido, desde aquel pun
to, los únicos pasajes de sustancia, se
mejando á oasis en medio del desierto 
en que habría de quedar trocado el libro 
por su aridez relativa. 

Si en las obras de Julio Verne se ajus
tara la ciencia á su círculo de hierro; si 
no la utilizara casi siempre, falseándola, 
como principal elemento para extraordi
narias y absurdas combinaciones, tan 
fecundo escritor no hubiera conseguido 
que sus libros se leyeran sino á grandes 
saltos, ya . por los estudiosos enojados 
ante la fábula, ya por el vulgo aburrido 
ante la ciencia pura. Y si la prodigiosa 
fantasía de Verne era insuficiente para 
dominar empresa tan ardua, ¿cómo ha

bría de proponérmela yo? Mi libro des
pierta un Interés poco vivo, pero unifor
me: ese es su género, que se desvirtua
ría de otro modo. Con esto satisfago las 
amables indicaciones de mi Ilustre prolo
guista el Sr. Salas. 

Muchos me aconsejaron que escribie
ra una segunda parte para completar el 
viaje de circunnavegación, y tal fué tam
bién ral deseo; pero durante seis años 
de continua vida de mar, entre las cam
pañas de Cuba, y cantonales y carlistas, 
no tuve sosiego ni tiempo para realizar
lo. Más tarde, mis aficiones literarias si
guieron otros derroteros, y escribí la 
Historia de las exploraciones artísticas 
en tusca del paso del NE.t y la Historia 
de la guerra de España en el Pacifico. 
Cumpliendo con un gratísimo deber, de
diqué la primera al generoso jefe y ami
go que me había ten ildo su mano y es
cudado con su nombre Ilustre, y la se
gunda la dediqué á la Marina española, 
en pobre pago á las sinceras muestras 
que obtuve de su estimación y cariño. 

No puedo dejar en el olvido al sabio 
cuanto modesto escritor y coronel don 
Manuel Baturone, mi maestro queridísi-

. mo, al que me liga, más que un lejano 

parentesco, una sagrada deuda de gra
titud. Merced á su estímulo, á su erudl-
dión y lecciones provechosas no flaquea-
ron mis fuerzas. De él merecí el primer 
aplauso, y el consejo de llevar el libro 
á la sanción oficial. 

Tampoco olvidaré nunca al ilustre 
marqués de Mollas, que, á la sazón di
rector de la Academia española, leyó «1 
manuscrito y espontáneamente hizo de 
él un estudio que guardo como preciada 
joya. 

También he de atestiguar mi gratitud 
en primer término al perfecto deehado 
de lealtad vicealmirante Sr. D. Gulller-
mo Chacón, cuya clara inteligencia y 
recto juicio (proverbiales en la Marina) 
hacen inestimables sus elogios; no me
recen menos mi respetuoso reconoci
miento los muy -imados generales de la 
Armada Sres. Rodríguez Arlas, Topete, 
Beránger y Antequera, que en varias 
ocasiones reanimaron mi fe con sus bon
dades. 

De igual sentimiento soy deudor á los 
capitanes de navio Síes. Romero y Ctr-
ballo, cuyo prestigio es tan grande como 

Prohibida la rtproduccitoi* 
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DE 

/ I s p r ó n f i e r m a n o s 
EN L A PLANTA BAJA Y ENTRESUELO 

Plaza de Santo Domingo, número Í8 
S E R V I C I O A L A C A R T . - P R E C I O S E C O N O M I C O S 

Especialidad de la casa, el café á 2 0 c é n t i m o s taza en las mesas y 15 en 
el mostrador. 

MAISON BATENBERG 
GRANDES ALMACENES DE TEJIDOS Y NOVEDADES 

TOLEDO, 33 y 35 (toda la casa) 
A n t e s Mayor, n ú m . 55 . — Apartado de Correes n ú m . 256 

p r o p i e t a r i o : f r a n c i s c o f e r r e r e s 

V e n t a á p l a z o s á l o s j e f e s y o f i c i a l e s y c l a s e s s u b a l 
t e r n a s d e l o s d i s t i n t o s C u e r p o s d e l a M a r i n a . 

Grandes surtidos en toda clase de tejidos, géneros de punto, confeccio-^ 
nes para señoras y caballeros, géneros blancos, novedades, equipos, canas 
tillas, ropa blanca y otros mil artículos imposible de enumerar. 

Remitimos gratis Catálogo general á quien lo solicite, á vuelta de correo 

fe 

IBARRA Y 
S E V I L L A 

Servic io regular de vapores de soala fija de Bilbao á Sevil la 

T H p o R e s v e m e o j v i p H Ñ H 

Cabo Foca, 1.582 Ic re laS í t ; Cele SSP SelestJr, 1.583; Cabo dé la Nao, 1.558; CaboTra-
tosa, 1.496; Cabo San Martin, 1.861; Cabo Espartel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; C abo 
San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo Peñas , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Calo Tratal-
gar, 1.518; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Sillei -o, 1 026; 
álica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831, Ibaizábal, 742; Luch-ina, 395; 
Cabo Santa María, 156. 

Dos salidas semanales de dos puertos comprendidos entre Bilbao y Marsella. 
Serv ic io serranal ©ñire P á s a l o s , Gijón y Sevilla.—Tres salidas semanales da to 

dos los demás puertos hasta Sevilla. 
Servic io quincenal entre Bayonne y Burdeos.—Se admite carga á fíete corrido pira 

Rotterdam y puertos del Norte de Francia. 
Para más informes: oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

Una postal y un carnet 
con las medidas reglamentarias para el Cuerpo de la Armada 

U N A p e s e t a 
L A E N T R E G A E N 4 8 H O R A S 

PRECIADOS, 6, FOTOGRAFIA : - : €scudero y j í r e / w s 

Gran • Farinacia • Tarifa • Militar 
Preciados, 3 9 , y Veneras, 7 

L i c e n c i a d o ñ. d e P I N A 
T e l é f o n o 184. S e r v i c i o á d o m i c i l i o . 

¡Vickers, sons and Maxim Limited 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S. W.—Constructores de buques de todas clases, 

tanto de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres 
para el Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., 
ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow in-
Fumes (antes Naval construcción and Armaments C.0 Ltd. at Aarrow-ln-Furncs); fábrica 
de aceros, cañones y blindajes de Scheífield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego 
rápido, ametralladoras y municiones de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuege rápi 
do y ametralladoras, montajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Armas 0.° Ltd 
Placencia-Guipúzcoa-España) íabrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fábrica, de 
cañones de tiro rápido y ametralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería ea 
Dartford; fábrica en North Kent, para proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford.--
Buques de guerra construidos en los Astilleros de Barrow-ln-Furness: «San Paulo», buque 
de combate de primera clase, de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, par* el gobierno brasi 
leño; «Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200 to
neladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruano; «Burik», crucero de primera clase, de 
15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de combate de 
primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno japonés; «Mikasáv, 
buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el gobierno japonés; «Liber 
tad», buque de combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos, para ül 
gobierno chileno (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se llama ahor 
«Triumpli». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 13.5501 noladaf 
y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» clase de 2.90u tonel» 
das y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballo-
«King Alfred», crucero de primera cla.e, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengear 
ce», buque de combate de primera claee, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Ho ue>» 
crucero de primera cíate, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; «Powerfui», c r u o 
ro protegido de primera clase, d# 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amohitrite» 
crucero protegido de primera ckse, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Niobe», cruceio 
protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes cons
truidos en dichos astilleros: «Emprets of J¿dfe», «Emprees of Ch ina»y «Empress of Japón» 
8.000 toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, se han construid^ 
7 0 buques de distintas clases. 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 
_'Zo, 18 Abri l , 16 Mayo, 13 Junio, U Julio, es AgÜSlu'J " i ^ e n d o él viaje para _ 

directemente para Singaporé demás escalas intermedias que á la ^ » r ^ s » £ ^ W * ' £ r ^ * i U v a . Sumatra, Ch^a, Japón y Australia 
oool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la Costa oriental de Africa, de ^ ^ ^ ¿ ¡ g ' 

L í n e a d e N e w - Y o r k . C u b a 
de Nápoles el 23, de Barcelona 

Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso do Veracruz el 2b y de Habana ei 
o ' „ j„;*„ * „ An\ Do-ífi^n nnn trasbordo en fue 

i9?^f Málaga el 28. y de Cádiz el 30, direntamente para New-York 
Servicio mensual saliendo de Genova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 2b ^e m a ^ ^rnente ara NewYork. Cadi.z, Barcelona v Gé, 

_ana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 2b y de Habana el 30 de cada me ^ trasbordo en Veracruz. 
nova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacítíco con trasbordo en Puerto Méjico, asi iamp L í n e a d e V e n e z u e l a - C o i o m o i a . 5 ^ ^ ^ d i r e c t a m e n t e L a s p a l 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10 el 11 ̂ V ^ ^ ^ p 1 , 3 ^ Puerto Limón y Colóu, dedo^e salen los van"-
Santa Cruz de Tederife, Santa Cruz de la Palma, Puwto Rico, Puerto PIat* ( f */t'e pa^je v carga para Vw-̂?UZ ; .««ipico, con trasboído 
re. ei 12 de cada mes p¿ra Sabanilla, Cura<ja->, Puerto Cabello, La Guahra, ^ • ^ admite pasaje y e, « F og ^mi te c orao 
en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de Navegación del ̂ i b c o para c y P̂  Carü 0 y T n W a d con trasbor 
lletes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curagao y par , r cor 
do en Puerto Cabello. J n _ «¡MAS 

L í n e a d e B u e n o s , 5 de cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de 
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Genova el 1, de Barcelona el á, de ^ i a S a f ^ de MoQtevideo el 2, directamente para Cau3. 

Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprediendo el viaje d e / e ^ f ° ^ de Galicia y Norte de España, 
rias, Cádiz, Barcelona, y accidentalmente Génova. Combinación por trasbordo 1 ^ ^ ^ ^ p l „ 

L í n e a d e C a n a p i a s , F e r n a n d o Casablanca. Mazagán, 
Servicio mensual saliendo deEarceloLí. si », vaiencia el 3, de Alicante f j ' ™ ̂ * ^ ^Vír ica . 

Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y Puertos d ° j a p ^ en el v aje de ida. 
Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Cananas, y ^e la Península md^cadas^n 
Estos vapores admiten carga en las condiciones mas íavorables W ^ ^ S de lujo. También se admite carga y se 

rado, como ha acreditado en su dilatado s e r v i ^ ^ mercancías que se emblrquen 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regulares. La impresa pueaeasegur H «a 
en sus buques. . . ' T „ r - ^ ^ ^ o ^ í o haf* mbaías de 30 ñor 100 en los fletes de determinados ar-

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en lo» fletes de exportadores.-La PomV&™™™™™i&íi <le áU p0r 
tículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de C 0 ^ 1 ^ ^ 1 ^ 6 ^ ^ ^ ^ eucarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios 

Servicio* Comerciales.-La sección que de estos Servicios üene establecida la Compaña, se ^car|a ^ Jra J 
que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensaco,^eseen hacer los Exportadores. 

^ ^ ^ ^ 

Esta Compañía efectuaii dos expediciones extraordinarias á Cuba desde el Norte de España, una en cada uno ae los 
meses de Octubre y Noviembre próximos, además de las habituales ordinarias oficiales. „ A HW-, YTIÍ» en 1A fti 

Dicnas expediciones extraordinarias serán realizadas por los vapores «Rema Mana Cristina» y «Alfonso Allí» en la si-

gUleiÜCTUBRE.--Vapor «Reina María Cristina». Salidas: De Bilbao el 9, de Santander el 10, de Gljón el 11 y de Coruña el 
12, paraJHabana, sin extensión á Méjico, y regreso, saliendo el 1.° de Noviembre. u , r . ™ i n ^nlftmAn»a 

NOVIEMBRE . -Vapor «Alfonso XIII)) . Saildas en las mismas fechas que en Octubre y coa Igual Itinerario. Solamente 
variará la salida do Habana, que tendrá lugar el 3 de Diciembre. \xa1,'ta Priotin»^ 

Las expediciones oficiales de Octubre y Noviembre las efectuarán los vapores «Alfonso X l l » y «Reina Mana Cristina», 
respectivamente, en la forma de costumbre. 

Sobrinos de J . Fábfega Carrera E . y M. Saurí (s. en c.) 
DESPACHO: Ronda de Saa Pedro, 52.—Teléfono 1.039.-BARCELONA^ 

Fábftefi de C i r d t i ptrt Algodón con pririlegio exclusivo para el retemplado de las puntas.-Correas para grimles transmisioti* 
rtófteS de ^»r$^Pa^ccáeico de las hasta haccrlHas inextensibres.-EHp.cul.dad en empalmes cementados. 

Julián Pescador 
Sas t re r ía Mil i tar y Paisanos:Rambla Santa Ménica, 9, 1.° 

= B A R C E L O N A — 

Grandes rebajas y economías para las clases subalternas de 
la Marina de Guerra. Uniformes de Marina, impermeables á 
medida, trajes y abrigos para señora y trajes para niños. 

ULMU MONTERO, 5. en C . 
Barómetros, Higrómetros, 
Termómttrot» Aneméme-
tres. Gemelos de teatro y 
d i campada, Aparatos de 
flsíca, Cintas, Metros, Ni
veles de todas clases, Es -
taches de compases, etc. 

fabricación y reparación 
de 

aparatos de medida eléctrica 

—o 
Ronda Universidad, 20 

BURCELOAía 

Fuentes, 12 (¡unto á frena!) 
MADRID 

SUCESOR DE 

SáÍDmillO ItaS mmo mmm 
- = EFECTOS NAVALES = -

Nacional, 16 y i7 (Barceloneta).-BARCELONA 

^ ; 

T e l é f o n o n ú m . 4 7 3 

mi Baltasar Garríga Escarpaoter 
Manufactura general de Goma y Amianto para 
Maquinaria, Agricultura, Marina, Electricidad, 

Cirugía, Juguetería, Sports. 

TRAJES Y ACCESORIOS PARA BUCEAR 

m m m u m u s Y FABRICA DE PINTURAS 
Hijos de José Martí Bertrán 

CASA FUNDADA EN 1800 
Paseo Nacional, 22 y 2 3 . Calle del Mar, 44 y 46 

(BARCELONETA) BARCELONA.-Teléfono 2.338. 

Sociedad de Crédito Mercantil 
FUNDADA EN 1863.-CAPITAL SOCIAL: PESETAS 2 5 . 0 0 0 . 0 0 0 

CALLE ANCHA, NÚM. 11. -BARCELONA 

Cuentas corrientes de caja.—Depósito de valores.—Présta
mos y créditos en cuenta corriente.—Operaciones de Bolsa.— 
Cámara de seguridad especial para 

C a j a s c o n c o m p a r t i m i e n t o s d e a l q u i l e r 

desde 28 PESETAS anuales. Este servicio está abierto al pú
blico durante todo el día con carácter permanente. 

A g e n c i a M a r í t i m a HEBING 
BARCELONA—Dormitorio San Francisco, 7, pral. 

Agentes de las Compañías de vapores. 

Compañía alemana de vapores KOSMOS.—Servicio mensual de Bar 
celona á Chile, Perú, Ecuador, para pasajes y carga. 

Amburg-Amerika Linie.—Servicio de pasajes Cherbourg ó Boulo-
gne sim, Nueva York, Hamburg, Philadelphia-Canadá,Las Antillas, San
tander, Vigo, Coruña, Cádiz, Málaga á Cuba-Méjico y América del Sur, 
Africa Occidental, Sur y Oriental. 

Viajes de recreo por mar y alrededor del mundo. 
Woermann Linie.-Las Palmas-Fernando Poo-Guinea Española, etc. 

RHENANIA, Compañía de Seguros Marítimos. 

Anticua Casa Rosell 
F U N D A D A p N iSSy 

SUCESOR 

R. mm Y m\ü 
Plaza Palacio, 13, Barcelona 

Teléfono 2.512 

Despacho: Rambla Santa Mónica, 12. Teléfono 33 
Fábrica: Pasaje Wifredo, 8 (D. E.) Teléfono 34. 

Instrumentos de precisión para 

Ciencias, ñrtes , Marina, Industria 

Observación de cronómetros 
y compensación, á bordo, de los 
compases THOMSON (Kelvin) 
á cargo de personal competente. 

Representantes exclusivos 
de la casa 

KELVIN JflWES WHITE 

de Q L ñ S C O W 

MIGUEL GULVEZ 
Cruz, núm. 1.—Madrid. D i a r i o d e l a ¡ V I a r i ñ a 

' Compro toda clase de sellos fiscales de l PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Fernando POO, Guinea y Elobey, desde 181:6 i Madrid: Un mes, 1,50 ptas ; t.imestre,4,50; semestre, 9; 
á 1907, nuevos ó usados. 

También compro toda clase de sellos para \ 
coleccionar. 

Dirigir muestras con precios. 

año, 18. 
Provincias: Trimestre, 5 pesetas; semestre, 10; año, 20. 
Unión postal: Año, 60 ráselas. 
Extranjero: 70 pesetas 

N ú m e r o sue l to : 5r C E N T I M O S 

A N U N C I O S 
Estos deben ser por lo menos para tres meses- tomándn-

Xr&VcS^rhar4 u"a ̂ '«"s " Í , 
^ Z ^ l ^ ^ L ^ ^ ^ y l e t a m e » . . 

Los pagos en valores declarados eirn m,,*,^ A t i 
Los señores anunciantes que p o V T í n ^ 6 ^ ' ^ , 

reclamo sólo desearen el anSncioTor un meiVr?1 ^ 
nados, se insertarán á razón de • 15 ™ í dia8 detT V_J cuarta plana. ' PESETAS linea sencilla 
Comunicado^éinformteioüe.4 precio, convencional. 

Sastrería Oe la flrmaOa 
D£ 

J O S É M U L E R O 
t ;n .^ae^tr0rsastre' Procedente del Apostadero Mari-SIIH^ eCC1(?n t̂0da cIase de un/íbrmes, con es-pecialidad para la Marina. 

Se arralan to5a clase Oe prendas ai nuevo moüfia. 
M A Y O R , 3 a 

Entrada: San Felipe Neri, t , « n i r « | u d ^ - . M * d i 4 á 

http://inextensibres.-EHp.cul.dad

